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DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

ADVJHiRTBNOIA.

Las Leyes y. clisposloiones generales del Gobierno son obligato
rias pata cada capital de provincia desde que se publiquen ofi- 
ialniente en ella, y cuatro dias despues para los demás pueblos 

de la provincia.
(Ley de 2 de P^oviembre de /833 }
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SE SUSCRIBE
EN LA

IMPRENTA DE MERINO Y COMPAÑIA
Mayor, SO, y Portales, 92, librería, 

Ec^«::»«ca-M». « j» «□»

PRBOIOS DB SUSOBIPOION

EN LA CAPITAL, FUERA,
Por un mes............. 2 ptas. Por un mes.............. 2,50 p
Por tres id...............5,50 > Por tres Id.............. 7 50
^«rseisld........... ... 10,50 » Por seis Id.............. 12.60
Porunaúo..............«0,50 » Por un año...............24

Número suelto, 0,2B pesetas.
Anunolos, 0,26 id, línea.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL

Consejo de Uinisíros,

3S. MM. el Rey y la Reina 
Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Kami lía siguen en Ma
drid sin novedad en su impor- 
t^nté salud.

MINISTERIO 

de la (robernación
REAL ORDEN CIRCULAR.

\ ..Jii 1

< : Pasado á informe de la Sec
ción de Gobernación y Fomento 
del Consejo de' e'stad'ó eí expe- 
díehie relativo á fá feólamacíón 
dirigida á eáte Ministerio por el 
de la Guerra, con motivo de las 

Î condiciónes exigidas por el 
,, A|i|ni^mientp;de Tuy (Ponte- 

vedra)^,pareja prpvi^j^n de la 
píaza de ‘ Óflcial primero del 

' ‘ tóislriópdlchó’ alto Cuerpo ha 
emitido, con facha 2 de Octu
bre, el siguiente dictamení

, • «pxcmp. Sn: Con,Heal orden 
ae 29 dé Agosto, último se ha re- 
‘tnitïdoâ iniórnié de la Sección 

■ Iç reclamación dirigida por el 
MihstériB dé Guerfa al' del dig
no cargó de V. E. cón motivo 
de las condiciones exigidas por 
el Ayuntamiento de Tuy (Ponte
vedra) para la provisión de la 
plaza de Oflcial pritnero del mis
mo, do^da'con 999 pesetas.

Este empléo, con arreglo á la 
ley de 10 de Julio de 1885, en re
lación con la de 3 de Julio de 
|876, podía considerarle como 

menor de 1.000 pesetas, uno de 
los reservados á los licenciados 
de la clase de tropa y á los sar
gentos; pero, según indica el Mi
nisterio de la Guerra, el Ayunta
miento de Tuy, asi como otros 
varios y Diputaciones provincia
les, exigen excesivas condicio
nes para su desempeño con 
objeto de eludir la ley, exponien
do además la conveniencia de 
que se dicte una circular para 
evitar estos abusos.

El Ayuntamienio de Tuy exi
ge para la provisión déla plaza, 
además déla cualidad de espa
ñol, mayor de edad y buena 
conducta moral y política, saber 
leer y escribir correctamente y 
al dictado, teneduría de libros, 
contabilidad municipal y conoci
miento de las leyes Municipal, 
Electorales, de Reclutamiento, 
de Consumos, de cédulas perso
nales y de descubiertos por dé- 
biios á la Hacienda, é instruc
ción de un expediente por cada 
una de dichas leyes; lodo ello 
ante una Comisión del mismos 
Ayuntamiento.

Consúltase en la Real orden, 
además del caso práctico referi
do, qué facultades tendrán los 
Ayuntamiento y las Diputaciones 
provinciales después de publica
da la ley de 10 de Julio de 1885, 
para señalar los conocimientos 
que han de reunir los individuos 
no destinados á servicios profe
sionales á que se reflere la mis
ma, y segundo si sería conve
niente dictar una circular sobre 
este punto y los extremos que 
debería abarcar.

Con arreglo á la ley Municipal 
y provincial, lo^ Ayuniamienlos 
y Diputaciones nombran sus 
empleados, y aunque en ei caso 

i que ha motivado la reclamación 
l del Ministerio de la Guerra pare- 
1 ce que se exigen demasiadas 

materias en el examen á que se ' 
reflere el artículo 1.*, disposición ! 
5.^, del reglamento de 10 de Oc
tubre de 1885, no encuentra la j 
Sección que se pueda limitar el j 
derecho de exigir los conocí- ' 
míenlos que crean precisos á los 
empleados que son pagados con 
sus fondos, y en tal concepto no 
puede dictarse reglamentación 
sobre este punto.

En resumen:
La Sección opina que si bien 

se debe prevenir á los Goberna
dores de provincia que procuren 
evitar que las Diputaciones y 
Ayuntamientos eiudan el cum
plimiento de la ley de 10 de Julio 
de 1885. procede que se mani- 
fleste al Ministerio de la Guerra, 
en contestación á la comunica
ción que traslada del Capitán ge
neral de Galicia, que no pueden 
limitarse las facultades de di- 

! chas Corporaciones para exigir 
I á sus empicados los conocimien- 
I tos que crean oportunos para el 

buen desempeño desús cargos, 
y en este concepto, el Ayunta
miento de Tuy, si bien quizá con 
demasiada amplitud, ha estado 
en su derecho al anunciar el 
programa de materias para la 
provisión de la plaza de Oflcial 
primero del mismo.»

Y conformándose S. M, el Rey 
(Q. D. G.). y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, con el 
preinserto dictamen, se ha ser
vido resolver como en el mismo 
se propone, mandando à la vez 
que la primera parte délas con
clusiones del mismo se ponga en 
conocimiento de todos los Gober
nadores de provincia para su 
exacto cumplimiento.

De Real orden lo comunico á 
V. S. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 12 de

Diciembre de 1888.—Ruiz y Cap- 
depón.

Sr. Gobernador de la provin* 
cia de...

MINISTERIO 

de Gracia y Justicia

CODIGO CIVIL

(Continuación)

Sección décima.
De las mandas y legados.

Art. 858. El testador po
drá gravar con mandas y le
gados, no sólo á su heredero, 
sino también á los legata
rios.

Estos no estarán obligados 
i á responder del gravamen si
no hasta donde alcance el va
lor del legado.

Art. 859. Cuando el testa
dor grave con un legado â 
uno de los herederos, él solo 

' quedará obligado á su cum- 
! plimiento.
j Si no gravare á ninguno 
I en particular, quedarán obli- 
' gados todos en la misma pro- 
¡ porción en que sean herede

ros.
Art. 860. El obligado á la 

entrega del legado responde- 
! rá en caso de evicción, si la 

cosa fuere indeterminada y 
í se señalase sólo por género ó 

especie.
861. El legado de cosa 

ajena si el testador, al legar
la, sabia lo que era, es váli
do. El heredero estará obii-’
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gado á adquirirla para entre
garla al legatario; y, no sién
dole posible, á dar á éste su 
justa estimación.

La prueba de que el testa
dor sobía que la cosa era aje
na corresponde al legatario.

Art. 862. Si el testador ig
noraba que la cosa que lega
ba era ajena, será nulo el le
gado.

Pero será válido si la ad
quiere después de otorgado el 
testamento.

Art. 863. Será válido el 
legado hecho á un tercero de 
una cosa propia del heredero 
ó de un legatario,, quienes, al 
aceptar la sucesión, deberán 
entregar la cosa legada ó su 
justa estimación, con la limi
tación establecida en el ar
tículo siguiente.

Lo dispuesto en el párrafo 
anterior se entiende sin per
juicio de la legítima de los 
herederos forzosos.

Art. 864. Cuando el tes • 
tador, heredero ó legatario 
tuviesen sólo una parte ó un 
derecho en la cosa legada, se 
entenderá limitado el legado 
á esta parte ó derecho, á me
nos que el testador no decla
re expresamente que lega la i 
cosa por entero. I

Art. 865. Es nulo el lega-r’ 
do de cosas que están fuera 
del comercio.

Art. 866. No producirá 
efecto el legado de cosa que 
al tiempo de hacerse el tes- ! 
tamento fuera ya propia del | 
legatario, aunque en ella tu
viese algún derecho otra per
sona.

Si el testador dispone ex
presamente que la cosa sea 
liberada de este derecho ó 
gravamen, valdrá en cuanto 
á esto el legado.

Art. 867. Cuando el testa
dor legare una cosa empeña
da ó hipotecada para la segu
ridad de alguna deuda exigi
ble, el pago de ésta quedará 
á cargo del heredero.

Si por no pagar el herede
ro lo hiciere el legatario, que
dará éste subrogado en el lu
gar y derechos del acreedor 
para reclamar contra el here
dero.

Cualquiera otra carga, per
petua ó temporal, á que se 
halle afecta la cosa legada 
¡.asa con ésta al legatario; I 

, pero en ambos casos las rea- 
¡ tas y los intereses ó rédito-s 

devengados hasta la muerte 
del testador son carga de la 
herencia.

(Continuará)

DELEGACION DE HACIENDA
DE LA

PROVINCIA DE LOGROÑO.

Cédulas personal&s —CirGü]ár.
Siendo varios los Ayuntamientos que 

j se encuentran en descubierto por el 
' concepto de cédulas personales del co- 
: mente ejercicio, hago saber á los com

prendidos en este caso, que si en el im
prorrogable plazo de ocho días á contar 

’ desde la publicación de la presente Cir- 
, cular, no se reintegra el Tesoro de di- 
j chos descubiertos, acordaié se expidan 
i comisiones que los haga efectivos por 

la vía ejecutiva de apremio.
Del recibo de la presente me darán 

j aviso á correo seguido.
j LogioBo ÍO de Enero de 1889.=E1 
} Delegado de Hacienda^ Luis M. de Ro

bles.

Sección judicial
Núm. 43

Don Bruno González Saravia, 
Juez de im^rucción de Laguar- 
dia y su partido.
Por el presente edicto se cita, 

llama y emplaza á Escolástico 
Galilea, vecino de Galilea, co
rrespondiente al Juzgado de Ar- J 
nedo, para que en término de 
diez días comparezca en el de Ins 
trucción de Laguardia con obje
to de recibirle declaración en 
causa criminal que en el mismo 
se instruye contra Damiana Ná- 
jera Mayoral, vecina de Lapue- 
b'ade la Barca por hurlo de uvas.

Lado en Laguardia á siete de 
Enero de mil ochocientos ochen
ta y nueve.-Bruno González Sa- 
ravia.-P. S. M., Nicolás Sanz. 

Don Albino del Prado y Medina, 
juez de primera instancia del 
partido de Santo Domingo de 
la Calzada,
Hago saber: Que el día treinta 

del corriente mes á las once de 
su tnaáana, tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado 
el remate de varias fincas sitas 
en jurisdicción de Herramélluri, 
de la pertenencia de D. José Gar
cía Murillo, vecino que fué de 
dicha villa, para con su impone 
satisfacer á doña Isabel Boli na
ga, viuda de Prior, vecina de esta 
población, la cantidad que le 
adeudabai adviriiéndose que no 
se admitirá postura alguna que 
no cubra las dos terceras partes 
de la tasación, y que para tomar 
parte la sqbaata los liçitadores

presentarán la cédula personal 
y consignarán previamente en la 
mesa del Juzgado el diez por 
ciento efectivo del valor de los 
bienes que intenten rematar, sin 
cuyo requisito no serán admiti
das. asimismo se advierte, que 
careciendo de títulos de mencio
nadas fincas, ha de ser obliga
ción del licitador el subsanar 
este defecto.

Lo que se hacesaber para que 
los que quieran interesarse en la 

I subasta, acudan en dicho día y 
! hora al sitio señalado, que se re— 
j matarán en el más ventajoso 
i postor.
j Dado en Santo Domingo de la 
. Calzada á c neo de Enero de mil 

ochocientos ochenta y nueve.— 
‘ Albinodel Pí’ado —Por mandado 
j de S. S., licenciado, Ramón San- 
I ta María.

I ayuntamiento CONSTITUCIONAL 

de 
LOGROÑO.

Año de ) 888 Mes de Diciembre 

segunda semana

Nota de los gastos originados 
durante la presente sema
na en las obras de cons
trucción del paso de ado
quinado entre la acera del 
Muro del siete y calle de 
Carmelitas de esta ciu
dad, ejecutadas por ad
ministración bajo la di
rección del señor Arquitec
to municipal^ según cuen
ta aprobada por el Exce
lentísimo á yuntamiento en 
sesión ordinaria celebrada 
el día 22 de Diciembre 
de 1888 que se publi
ca en el Boletín oficial 
en cumplimiento de lo que 
prescribe el artículo 166 de 
la ley Municipal vigente.

Ptaa. Cts.
=:=»:Í==Í8

Al peón Felipe Fernández 
por 6 jornales á 2‘50 pesetas 
uno 15

Al id. Estanislao Barreras 
por 6 id. á 1‘75 pesetas 40 50 

Importe de 2‘50 metros cua
drados de labra de losa de si
llería incluso el material á 
6‘SO pesetas 13 7g

Total 39 25

Importa esta nota la canti
dad de treinta y nueve pese
tas veinticinco céntimos.

Nota de los gastos origina
dos dufáute la jpresoatç se

mana en las obras de cons
trucción de la cubierta de 
cochera correspondiente al 
cuerpo de Ingenieros de los 
nuevos cuarteles de Infan
tería de esta ciudad.

Al peón Abundio Campos 
por 3 jornales á 2‘50 pis. 7 59

Al id. Timoteo Ripalda por 
5 id. á l‘75»pts. 3 7g

Ai Alberto Molinaga, por 
6 id. á ÍL'íO pts. 15

Al id. Agustín Carrillo por 3 
id. á 1‘76 pts. 5 25 

Importe de 13 fanegas de yeso 
á 0*75 pesetas una 9 75 

Idem de 1 kilógramo de pun
tas de París 7g

Idem de 7 metros lineales do 
canal de zinc, á 2 pts. uno 14 

Idem por el jornal de un 
peón y carro con 2 caballerías 
mayores empleados en la con 
ducoión del recebo (2

Total 73

Importa esta nota la canti
dad de setenta y tres pesetas.

Nota de los gastos originados 
durante la presente sema
na en las obras de planta
ción de arbolado de los di
ferentes caminos de Ronda 
de esta ciudad.

Al peón Andrés Bacaicoa 
por 6 jornales á 1*75 pts. uno 10 60 

Al id. Justo San Martín por 6 
id. ál‘75 pts. <0 50

Al id. Bernardo Martínez 
por 0 id. á 1‘75 pts. 10 60

Al id. Pedro Martínez Rome* 
ro por 6 id. á 1'75 pts. 10 60 

Al id. Pedro Martínez por 
6 id. á 1'76 pts. 10 50

Al id. Estanislao Rodrigue! 
por 0 id. á 1'75 10 50

Al id. Eugenio Rodríguez 
por 0 id. á V50 pts. 10 60

Al id. Calixto Villarreal por
7 id. á 0'7b pts. R 25

Total 78 73

Importa esta nota la canti - 
dad de setenta y ocho pese
tas setenta y cinco céntimos.

Nota de los gastos origina
dos durante la presente se
mana en las obras de la 
plantación de arbolado en 
los caminos de la Ronda de 
esta ciudad.

PetOtt» Cu,

AI peón Andrés Bacaicoa
por 8 jornales á 1'76 pesetas 8 18 

Al id. Justo San Martin por
8 id. á id. 8 78

Al Id. Bernardo Martínez po r
0 idi á id, I II
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Al id. Pedro Martínez Rome- 
ro por 3 id. á id. 8 7o

Al id. Pedro Martínez por 3 
id. á id. 8 75

Al id. Hermenegildo Barreras 
por 5 id. á Id. 8 75

AI id. Eustasio Rodríguez 
por 3 id. á id. 8 75

Al id. Eugenio Rodrígu z 
por id. 5 id. 8 7o

Al id, Daniel Abad, por 3 id. 
¿ 8 75

Al id. León Redondo por 5 
id. a id. yg

Al id. Vicente Pérez por 3 
id. á id. 8 75

Al id. Calixto Villarreal por 
7 id. á 0,7o pesetas 5 23

Al id. José María ¡zjuierdo 
por 5 id. á id. 3 75

Total 106 23

Importa esta nota la canti
dad de ciento seis pesetas 
veinticinco céntimos.

Logroño 28 de Diciembre 
de 1888. = El contador^ Gre
gorio España.—V.* B.® El Al- 
Bo Ide,Francisco Diez.

Anuncios oficiales.
Núm. 25.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
3 de
I CERVERA RIO ALHAMA

Este Ayuntamiento, en virtud 
de lo que dispone la Real orden 
circular de 30 de Octubre último, 
y de conformidad con lo que 
preceptúan los artículos 37 y 38 
de la ley Municipal, en sesión de 
este día, ha acordado dividir 
este término para los 1res cole
gios que para elecciones muni
cipales le corresponden, de la 
manera siguiente:

Colegio 1.”—Casa Consistorial
Comprende la Plaza Mayor, 

calle de Santa Ana, desde la ca
lleja de la Imagen hasta su ter
minación; Imagen, Manzana de
recha de lacalle de Hornonuevo, 
Mihillas, Queda, San Serapio, 
Patio, Buenavista, Bizarra, Baja
da al Rio y Afueras.

Colegio 2.®—Arriba
Calle-de-Santa Ana hasta la 

calleja de la Imagen, Carrera y 
Plazuela de la Soledad, Callejón, 
Barranco de la Cantera, Sin Sa
lida, Guindorro, Subida al Molar, 
Cárcaba, Subida ai Cantón, Sa
lud, Posada Vieja, manzana iz
quierda de Hornonuevo, Calza
da y Remigia.

Co.egio 3.®-Abajo
Barrios de San Gil, Misuelas y 

Rincón de Olivedo.
Cuya división se anuncia en el 

•Boletín ()áciai« de la provincia 
en cumplimiento de lo que pre
viene ei art. 33 citado.

Gervera dei Rio Alhama 6 de 
finere de i BBS.-a alcalde, Teo-

i doro Magaña, — El secretario, 
Valentín Milla.

Núm. 21
Por dimisión del que la desem

peñaba se halla vacante la Se
cretaría del Ayuntamiento de 
esta villa con la dotación anual 
de seiscientas cincuenta pesetas 
pagadas délos fondos municipa
les por trimestres vencidos, 
siendo de cuenta del agraciado 
practicar cuantos trabajos le 
confirieren las leyes sin retribu
ción ni emolumento de ninguna 
clase.

Ademas desempeñará la Se
cretaría del Juzgado Municipal, 
con los derechos de arancel, y 
será encargado de la balija del 
correo, por lo que recibirá vein
ticinco pesetas anuales además 
del sueldo.

Los que deseen obtener dicha 
plaza presentaran sus solicitu
des en esta Alcaldía ó las dirigi
rán por correo dentro del impro
rrogable término de quince días.

Sorzano 3 de Enero de 1889.— 
El alcalde, Santiago Pavía.

Núm. 19
Por renacía del que la des

empeñaba, que le ha sido admi
tida por el Ayuntamiento y aso
ciados de la Junta Municipal en 
sesión extraordinaria del día de 
ayer, se halla vacante la plaza 
de farmacéutico titular de esta 
villa con la retribución anual de 
setecientas cincuenta pesetas por 
el suministro de medicamentos 
á las familias pobres de la loca
lidad en número de una á ciento 
y demás obligaciones acordadas 
que constan en el acta de la re
ferida sesión, cuya retribución se 
le satisfará al agraciado de los 
fondos municipales y por trimes
tres vencidos.

El tiempo del contrato es de 
cuatro años, y los aspirantes, 
que serán doctores ó licenciados 
en Farmacia, presentarán sus 
solicitudes debidamente docu
mentadas en la Secretaría muni
cipal dentro del imprororogable 
plazo de quince días que princi
piarán acontarse desde el en que 
se inserte este anuncio en el 
«Boletín oficial» de la provincia 
y «Gaceta de Madrid,» con la ad
vertencia de que, espirado, no 
serán admitidas las que sucesi
vamente se presenten.

Fuenmayor 5 de Enero de 
1888.—El Alcalde accidental, Pe
dro R. Torres.—P. A. D. L. C., 
El secretario, Abundio S. de Ca
bezón.

Núm. 31
Don Pedro Arpón y Alejos, te

niente de la primera Compa
ñía de la Comandancia de Lo- 1 
Logroño, perteneciente ai 12.® 
Tercio de la Guardia civib jefe I

de la línea de Nájera y fiscal 
nombrcido para la instrucción 
de un expediente con el fin de 
adquirir nueva Casa Cuartel. 
Hago saber: Que necesiiando 

tomar en arriendo una cisa 
para que sirva de Cuartel à la 
fuerza de la Guardia civil del 
puesto establecido en esta villa, 
los propietarios que deseen al
quilar alguna presentarán sus 
pi oposiciones el día 3 de Febre
ro próximo venidero á las 12 de 
su mañana, en la Gasa que ac- 
tualmenie ócupa dicha fuerza, 
sita en la calle de San Martín, 
número 23, donde se halla de 
manifiesto el pliego de condicio
nes que ha de servir para dicha 
contratación

Fuenmayor 3 de Enero de 
1889.—Pedro Arpón y Alejes.

Núm. 20
Por dimisión del que la viene 

desempeñando se halla vacante 
la plaza de médico-cirujano de 
esta villa, dotada con el sueldo 
de 990 pesetas por la asistencia 
de 70 familia pobres, cuyo ¡pago 
se hará por trimestres vencidos 
de fondos municipales.

Además, la asociación de co
secheros se compromete á satis
facer al agraciado la cantidad de 
2.335 pesetas anuales por la asis
tencia de las familias pudientes 
de esta villa, con la obligación 
de tener un practicante habilita
do, cuya cantidad satisfará cita
da asociación en la misma for
ma que la anterior.

Para poder optará dicha plaza 
se necesita ser licenciado ó doc
tor en Medicina y Cirugía y lle
var por lo menos ocho años de 
práctica.

Los aspirantes dirigirán sus 
solicitudes documentadas al se
ñor alcalde antes del dia 31 de 
los corrientes, expresando los 
méritos y servicios prestados 
tanto en la carrera como en la 
práctica.

Casaiarreina 3 de Enero de 
1889.—£1 alcalde, CándidoRueda.

TA DE OBRAS DE LA 

UNIVERSIDAD LITERARIA 
t>E 

2ÀRAGD2A

Núm. 36.

Autorizada la misma' por or
den de ¡a^ Dirección general de 
Instrucción pública de 25 de

Agosto último, para vender en 
subasta pública los materiales 
sobrantes de dichas obras, y no 

. habiéndose presentado licitador 
i alguno en la celebrada al efecto 

el 9 del actual, tendrá lugar nue
vamente el referido acto en el 
edificio de esta Universidad y 
despacho rectoral el día 25 de 
Enero próximo á las doce de la 
mañana, para lo cual se hallará 
de manifiesto en la Secretaría de 
la expresada Junta de obras, sita 
en el piso principal dei estableci
miento, todos los días no feriados 
de diez á dos de la tarde hasta el 
expresado en que ha de verifi
carse la mencionada subasta, la 
relación de lotes en que se han 
dividido los citados materiales 
sobrantes del mismo modo que 
éstos en el sitio que se designará 
á cuantos deseen conocerlos, ad- 
vjrtiendo que no se admitirá 
postura que no cubra por lo me
nos la tasación y con la precisa 
condición de depositar en el acto 
la cantidad importe de cada uno 
de los lotes en que respectiva
mente se remate.

Lo que se anuncia de orden 
del Sr. Presidente de la referida 
Junta para conocimiento del pú
blico.

Zaragoza 20 de Diciembre de 
1888,—-El Secretario de la Junta, 
Vicente oaniandreu Herrando.

PROVISORATO
Y VICARIATO GENERAL 

de la diócesis de 

CALAHORRA Y LACALZADA

Núm. 33.
En virtud de providencia del Sr. Doc

tor D. Juan Francisco Ruiz de la Cáma
ra, Provisor y Viúario general, se cita, 
llama y emplaza á Esteban Alonso, viu
do, de oficio jornalero, y cuyo paradero 
se ignora, á fin de que, en el término 
improrrogable de ocho días á contar 
desde la inserción de este edicto en el 
*Bolelín oficial» de la provincia, compa
rezca en este Tribunal y Notaría del in
frascrito á conceder ó negar á su hija 
Pilar Alonso Ramírez, soltera, de 27 
años de edad, natural de Fuenmayor y 
residente en Logreño, el consejo preve
nido en el arií..uio 15 de la Ley de 20 
de Junio de 1862, con apercibimiento 
de que, pasado dicho término sin haber 
comparecido se dará al expediente el 
curso que corresponda.

Calahorra 8 de Enero de 1889,— Eí 
Notario, Lie.® Lúeas de Sanjuan.
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Depositaría de Fondos municipales de Calahorra

SEGUNDO TRIMESTRE DE 1888 A 1889.

Cuenta del segundo trimestre del año económico de 1888á 1889 
que rinde el Depositario que suscribe de las operaciones de 
ingresos y pagos verificados en la Caja de su cargo, a 
saber:

PRIMERA PARTE.-GUENTA DE CAJA

Pesetas.
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior.......................... 2:231 6«
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.............................................. 139630 19

Cargo.............................................141881 87

Data por pagos verificados en igual trimestre. 141878 13

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue......................... 3 74

SEGUNDA PARTE.-GUENTA POR CONCEPTOS.

TOTAL
Saldo de las opera-

INGRESOS del trimestre Operaciones ciones hasta
anterior por realizadas en este trimestre

opera ci on es este
realizadas. trimestre. Pesetas.

1. Propios»......................................... u u Î552 47 1552 47

2. Montes. . . *......................... 113 . 135 50 230 50 «
3. Impuestos ........ 2313 50 3141 25 3454 75

4. Beneficencia............................... u u 750 65 750 63

5. Instrucción pública.................... u u u u « »

6. Corrección pública . . . . . » « 613 05 613 05

7. Extraordinarios. .......................... » « 459 97 459 97

8. Resultas... :.................... 9537 28 u w 9537 28

8. Recursos legales para cubrir el

déficit . . . , . . . . 25100 “ 23700 « 48800 “

10. Reintegros................................... 302 60 u « 302 50

11. Ampliación............................... 15571 28 109517 50 125088 58
ssssc —=;

Cargo........................ 52939 56 139650 19 192389 73
= = — =.= SB

PAGOS.
1. Gastos del Ayuntamiento . . . 3440 26 167 60 3597 86

2. Policía de seguridad.................... u u 2352 30 2332 30

3. Policia urbana y rural . . , , > “ 896 25 896 25

4. Instrucción pública . , . . . 187 50 46 87 254 37

3. Beneficencia........................   . . “ > 653 « 633 “

6. Obras públicas.............................. 2 “ 293 24 295 24

7. Corrección pública.................... 543 50 762 29 1503 79

8. Montes > . ............................... u u u u » »

9. Cargas 23890 56 24052 85 47943 40

10. Obras de nueva construcción . . u u » > » >

11. Imprevistos. 29 » 654 30 683 60

12. Resultas....................... • . . . u u » » u u

13. Ampliación. . . . . * . . 22614 77 llá009 43 124624 20= = □= =s ±!=; = SS 2= 2S= —F- —
Data,..................... 50707 88 141878 13 192586 01

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de loS libros déla Deoo- 
y. documentos que en su día se unirán á la cuenta ge* neral definitiva del ejercicio ®

Calahorra 31 de Diciembre de 1888.—El Depositario» Calisto Palacio.

CONTADURIA DE FONDOS MUNICIPALES.
I precedente cuenta» está en un todo conforme con los asientos de 
los libros de esta Contaduría de mi cargO; 

ifRlT’Af Gontadon Bicolà! Saeuz.
ponifaojo La§tau» * - - ’

Anuncios particulares.
ADMINISTRACIÓN'

PROVINCIAL Y .SUBALTERNA
DE LA HACIENDA PÚBLICA

LEY Y REtiLAIlEATO
DE 11 DE MAYO DE 1888

CON NOTAS Y COMENTARIOS 
y UN APÉNDICE

en el que se insertan integras ó en ex
tracto la mayor parte de las disposicio
nes que se citan en el Regla niedto y 
otras de interés. Especialmente se inser
tan aquellas disposiciones que no han 
sido publicadas en los periódicos oficia
les y que es difícil encontrarlas en las ofi

cinas de Hacienda, por

ü. LUIS LOKENTE Y HERNANDEZ 
Abogado y ex-Oücial de Hacienda

PRECIO DE ESTE LIBRO ' '

Tres pesetas en toda España

Para pedidos dirigirse á don 
Rafael Ortoneda^ calle Mayor, 
núm. 30, imprenta.

ARBOLES Y PLANTAS.
En la casa de arboricullura de Pedro 

Ibañez é hijos, de Nalda, (provincia de 
Logroño), nay de venia toda clase de 
árboles frutales de 1, 2, 3 y 4 años con 
la variedad de las mejores clases cono
cidas; igualmente plantas de adorno y 
sombra, acacias injertas de bola, y Üor 
de rosa, comunes ñor blanca, tilos, ol
mos y otra infinidad de esta especie; en 
rosales injertos tenemos lOÜ variedaues, 
y por ultimo, oOO millares de barbados 
de 2 años, de varias clases, chipia ó 
planta pequeña para foi mar viveros y 
plantaciones de montes de toda clase, 
como son roble, baya, fresno, espino, 
castaño y demás.

Todas estas plantas serán á precios 
convencionales.

Para pedidos y demás detalles, diri
girse a dicha casa, en ia segundad que 
quedarán completamente satislecfios.

ALMACEN
Ï FA.BSIOA DE ESCOBAS DE PALMA 

de

Garlos Gil y Compañía
Se construyen de primera 

y segunda clase á 12 y 8 1[2 
reales docena.

Calle Mercado, número 1, 
ó sea antigua casa de Benefi
cencia, Logroño.

LICOR DfPlRATIUÍ 
VEGETAL lÓDADO

DB ZARZAPARRILLA, TUYA Y CAROBA

DEL MÉDICO OUl^TELLI
Premiado en la Exposición Indus^írial de Oponte 

de 1887 con el
DIPLOMA DE QrHAN HONOR

Este notabilísimo rnedicainente, que 
hoy aparece precedido de tan grande ta
ma para el tratamiento de las enferme
dades sifilíticas, reumáticas escrofulo
sas ÿ de la piel, simples ó diatésioas, en 
el más autorizado depurador de la san
gre, como se ha demostrado con las 93- 
periencias realizadas ^n lo hospitales 
públicos y con los certificados de dis
tinguidos médicos que io hgn adoptad 
en sus clínicas, encontrándose los res
pectivos documentos en.folletos quise 
distribuyen gratis á quien los reclame 
al depósito general de
PABLO FERNANDEZ imbcBo

A os médicos en especial se re co 
mienda tan excelente medicamonio.

LIBRERIA' 
de

Ricardo M. y Merino
921 Portales, 92j Logroño.

Esta casa la más econó
mica de todas las de esta pró- 
vincia, acaba de hacer la 
compra de 934 resmas de pa
pel de barba (hilo puro) do 
una acreditada fabrica, y con 
el objeto que su numerosa 
clientela se .aproveche de a 
bondad de kus precios, desde 
hoy no habrá competencia 
posible, puesto que lo que se 
desea es venderlo pronto.

Lo hay de l.\ 2.* y 3.‘ cla
se de marca prolongada y re
gular, cortado para oficios y 
rayado.

En el mismo establecimien
to encontraránj impresos de 
todas clases para ayunta- 

, mientes y escuelas^ papel de 
fumar, para cartas, sobres, 
cartapacios; lapiceros, plu
mas, portaplumas, tinta eU 
botellas y en polvo, libros en 
blanco y rayados, lacre- 
obleas y cuanto sea necesario 
para montar un buen escri, 
torio.

OBSERVATORIO METEOROLOGICO DE LOGROÑO
-í.»

Dia 4 de Enero de 1880

Temperatura máxima al s.ol., . . . ...............................
Idem id. á la sombra. • . * ’ . *
Idem mínima al aire. .
Idem id. al reflector..

Altura BAROMK-1 á las nueve da la mañana. . . . *
TRICA. . . . í a las Ires de la tarde. , . , ’ . ’ * *

VuNTo, , . s á las nueve de la mañana. • . . , , ,
* (á las tres de la tarde................... > . . ,

Estado DKL CIELO I ......
|á las tres de la tarde. . . . . . . ,

Agua evaporada.................... . .......................................
Ozono...............................
Lluvia. , , o............................................................‘ ‘ ‘

14'5
5‘8

5*0
6‘6 

734‘0 
731'8 

Ot brisa 
No. brisa 

Despejado 
id.

1*1

4« Item » COMP.I Míyw. so, y psrMfi, »3, Logrofi»,
A
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